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3.- Cuantía de la subvención.- 
El importe previsto para dichas subvenciones podrá ascender a las cantidad máxima de 25.000 euros que se 

imputarán a la aplicación presupuestaria 3340-48007 del presupuesto de la Corporación para 2018, quedando 
condicionados dichos importes a la existencia de crédito suficiente en la misma. La justificación deberá hacerse 
por el total del presupuesto objeto de la subvención, no únicamente por la cantidad específica subvencionada. 

Plazo de justificación.- Finalizará el 31 de octubre de 2018.  (Bases reguladoras: BOP nº 63 de 2/4/18) 
Teruel, 5 de abril de 2018.- EL PRESIDENTE, Ramón Millán Piquer.- EL SECRETARIO GENERAL ACCTAL., 

Miguel Angel Abad Melendez. 
 
 
 

Núm. 77.180 
 

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 
 
 
Convocatoria publica de subvenciones para el desarrollo de programas de Educación, Cultura, Deportes y Tu-

rismo: Entidades locales de la provincia de Teruel que desarrollen actividades de Escuelas de Música Municipa-
les 

BDNS(Identif.):391628 
Visto el acuerdo adoptado por el Pleno Provincial del día 28 de marzo de 2018 en el que se aprueban las "Ba-

ses reguladoras de subvenciones para el desarrollo de programas de Educación, Cultura, Deportes y Turismo 
durante el período de 1 de diciembre de 2017 a 31 de agosto de 2018". Visto el artículo 9.3 y 17.2 de la Ley 
28/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones. La Presidencia, en uso de las facultades que le confiere 
el artículo 34.1n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, HA RESUELTO: 

1º.- Efectuar la "convocatoria pública de subvenciones para el desarrollo de programas de Educación, Cultura, 
Deportes y Turismo durante el  período de 1 de diciembre de 2017 a 31 de agosto de 2018". 

2º.- Publicar la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia y en la Base de Datos Nacional de Subven-
ciones, al objeto de que los interesados en el mencionado Plan puedan presentar sus solicitudes. 

3º.- El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días naturales contados a partir del día siguiente de la 
publicación de la correspondiente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel y en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones. 
SUBVENCIONES PARA LAS ENTIDADES LOCALES DE LA PROVINCIA DE TERUEL QUE DESARROLLEN 
ACTIVIDADES DE ESCUELAS DE MÚSICA MUNICIPALES. 

1.- Objeto.- 
Las presentes bases tienen por objeto regular la concesión de subvenciones para las Entidades Locales de la 

provincia de Teruel que desarrollen actividades de formación musical a través de una Escuela Municipal de Músi-
ca, en régimen de concurrencia competitiva, durante el período comprendido entre el 1 de diciembre de 2017 y el 
31 de agosto de 2018. 

2.- Requisitos de los beneficiarios.- 
Podrán acogerse a la presente convocatoria las Entidades Locales (y sus entidades culturales dependientes) 

de la provincia de Teruel que sean titulares de una Escuela Municipal de Música cuya actividad esté encaminada 
a ofrecer una formación práctica en música dirigida a aficionados de cualquier edad, sin que los estudios que se 
impartan conduzcan a la obtención de títulos con validez académica o profesional, y cuya gestión se lleve a cabo 
total o parcialmente de forma directa o indirecta. 

Dichas Escuelas deberán estar inscritas en el Registro de Centros establecido en el artículo 11 del Decreto 
183/2002, del Gobierno de Aragón. 

3.- Cuantía de la subvención.- 
Serán considerados como gastos imputables en esta convocatoria los de profesorado, debiendo estar expre-

samente desvinculados de otras posibles actividades o programas de la Escuela 
La justificación deberá hacerse por el total del presupuesto, y demás elementos tenidos en cuenta para la 

ponderación de la puntuación, presentados en el proyecto objeto de la subvención, no únicamente por la cantidad 
específica subvencionada. 
El importe previsto para dichas subvenciones podrá ascender a un máximo de 60.000 €, que se aplicarán a la 
partida  3340-46215 del Presupuesto General de la Corporación para el ejercicio 2018, quedando condicionado 
dicho importe a la existencia de crédito suficiente en la misma. 

Plazo de justificación.- Finalizará el 1 de octubre de 2018.  (Bases reguladoras: BOP nº 63 de 2/4/18) 
Teruel, 5 de abril de 2018.- EL PRESIDENTE, Ramón Millán Piquer.- EL SECRETARIO GENERAL ACCTAL., 

Miguel Angel Abad Melendez. 
 


